
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 17-10-79 DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
 
 

Acta de la sesión del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), celebrada el miércoles 
17 de octubre de 1979. Se inicia a las dieciséis hora con diez minutos, con la asistencia 
de los señores Rectores: Ing. Vidal Quirós, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
quien preside; Dr. Claudio Gutiérrez, de la Universidad de Costa Rica; Dr. Alfio Piva, de 
la Universidad Nacional; Dr. Francisco Antonio Pacheco, de la Universidad Estatal a 
Distancia, y la Ing. Clara Zomer, Directora de la Oficina de Planificación de la Educación 
Superior (OPES).- 
 

ARTÍCULO 1 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el 3 de octubre y el acta de la sesión del 10 
de octubre de 1979.- 
 

ARTÍCULO 2 
 
SE TOMA NOTA de la carta enviada por el Secretario General de la Municipalidad de 
Poás, que comunica el acuerdo tomado por el Consejo Municipal de ese Cantón, donde 
manifiestan su apoyo a la gestión realizada ante el CONARE, por el Consejo Municipal 
de Limón, que sugiere la creación de cursos teórico-prácticos para instruir en forma 
debida a las personas que pretenden ser "Maestros de Obras". – 
 

ARTÍCULO 3 
 
SE ACUERDA dejar pendiente para otra sesión, la carta enviada por el Lic. Jorge 
Baudrit, asesor legal del CONARE, que se refiere al dictamen del Dr. Fernando Mora, 
asesor legal de la UCR, sobre la sesión numero 145 del CONARE, a fin de que los 
señores Rectores realicen las observaciones que estimen del caso.- 
 

ARTÍCULO 4 
 
Sobre el Programa de Trabajo de la OPES, 1980, la Ing. Zomer manifiesta: -"Hay que 
enviarlo con el presupuesto a la Contraloría. En realidad el Programa incluye trabajos 
que están en curso, por ejemplo, la revisión y discusión del PLANES II, la preparación 
de la segunda solicitud del proyecto BCIE, la fórmula de distribución del Fondo de la 
Educación Superior, el Estudio de Costos y la Estadística de la Educación Superior. Tal 
vez lo que más dependa de la decisión que se tome ahora, son los estudios de nuevas 
carreras de la División Académica, ya que en vista de que el CONARE no ha aprobado 
su estudio, no entrarían en el Programa de Trabajo. De todas maneras, la División 
siempre estaría terminando los estudios de seguimientos de empleo de profesionales 
que se inició este año, que son de las carreras de Ingeniería, Ciencias de la 
Comunicación Colectiva y de Derecho, y para el año entrante programamos hacer 
estudios de ese mismo tipo en otras áreas. Por ejemplo, Agronomía, Ciencias Básicas y 



Ciencias Médicas. – 
 
El programa incluye todas las carreras que quedaban pendientes de estudio del 
Programa de Trabajo de 1979, que no hemos terminado porque no nos ha llegado toda 
la información, y las nuevas carreras que se habían solicitado,-pero que el CONARE no 
ha autorizado".- 
 
SE ACUERDA, aprobar el Programa de Trabajo de la OPES de 1980, presentado por la 
Ing. Zomer, que dice: 
 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PROGRAMA DE 
TRABAJO 

1980 
 

 
División de Financiamiento y Presupuesto 

1. Revisión y discusión del PLANES II 
2. Proyecto BCIE cuya presentación de la solicitud N°2 estaba pendiente 
3. Fórmula para la distribución del Fondo de. la Educación Superior: Esto 

se relaciona directamente con el punto N°l 
4. Información presupuestaria de las instituciones: función muy específica de esta 

unidad. 
5. Algunos aspectos relacionados con la ejecución del Proyecto Educación 

Superior/BID, que deben efectuarse centralizadamente o sobre los que el 
CONARE requiere información conjunta. 

 

 
División de Sistemas 

1. Estudio de costos de la Educación Superior 
Revisión, aplicación, análisis y publicación 
(Modelo Estudio Costos Docentes) 

2. Estadística de la Educación Superior 
-Recopilación 
-Tabulación 
-Publicación 
3. Estudio regímenes salariales en las Instituciones de Educación Superior 
4. Estudio de admisiones en la Educación Superior 
5. Rendimiento académico en la Educación Superior 
6. Ajuste, análisis y corrida programa SIMULA 
7. Boleta de información general 
Recopilación, tabulación y publicación 
8. Trabajos que forman la rutina general de la División, como son la revisión, 

actualización y análisis de trabajos previamente elaborados 
9. Trabajos y tareas asignados específicamente de acuerdo a los planes y 

necesidades de OPES y CONARE 
10. Banco de datos en la Educación Superior 
Censos universitarios 



Estadísticas continuas 
Estudios específicos 

 

A) Estudios sobre posibilidades de empleo 
División Académica 

1. Estudio de nuevas carreras (ver listado adjunto) 
2. Estudio sobre la utilización de profesionales que implica consideraciones muy 

específicas sobre las condiciones de empleo en que realizan sus actividades 
dentro del mundo del trabajo. (Continuación de los estudios iniciados en 
setiembre de 1979 en las Áreas de Ingeniería, Derecho y Ciencias de la 
Comunicación Colectiva e inclusión de nuevas carreras en el Área de la 
Agronomía, Ciencias Básicas y Ciencias Médicas). 

3. Estudio dirigido al sector empresarial que permitirá relacionar la estructura 
productiva con el empleo de profesionales. Además, suministrará información 
sobre las oportunidades de empleo de profesionales, en función de los planes 
actuales y futuros de las empresas. 

4. Estudios sobre desarrollo regional de las zonas de influencia de los Centros 
universitarios de Guanacaste y San Ramón (para la zona del Atlántico 
supuestamente quedarla en su primera aproximación, listo en 1979) 

5. Implantación de un sistema de información a partir de los graduados de las 
Instituciones de Educación Superior, que permitiría realizar, entre otros estudios, 
análisis coyunturales sobre la situación de empleo de profesionales 

6. Estudio global sobre recursos humanos de nivel superior  
7. Información al publico sobre oportunidades académicas para egresados de la 

Educación Superior 
 
B) Análisis de los aspectos académicos 

1. Evaluación de carreras aprobadas por CONARE (ver fecha de evaluación de las 
carreras aprobadas por el CONARE, planteado en el Acta Ne141) 

2. Estudio sobre duplicaciones de carreras 
3. Lineamientos de base para una política general de investigación en la Educación 

Superior 
4. Lineamientos de basa para una política de formación y utilización del personal 

docente 
5. Estudios generales sobre rendimiento académico y servicios estudiantiles 

 
 

NUEVAS CARRERAS SOLICITADAS PARA INCLUIR EN EL PAQUETE DE 
CARRERAS A ESTUDIAR EN 1980 

(Pendientes de aprobación por CONARE)  
 

 
Universidad de Costa Rica 

-Diplomado en Administración de Seguros (Sede ) 
-Diplomado en Cultivo y Beneficio de la Caña de Azúcar (CURA) 
-Diplomado en Cultivo y Beneficio del Café (CURA) 
-Diplomado en Nutrición de Rumiantes (CURA) 



-Diplomado en Promotor Social (CURA) 
-Diplomado en Corresponsalía Rural (CURA) 
-Diplomado en Visitador Médico (CURA) 
-Diplomado en Educación Física (CURA) 
-Diplomado en Cultivo y Beneficio del Cacao (CURA) 
 

-Diplomado en Recreación (Sede) 1/ 
Universidad Nacional 

-Bachillerato en la Enseñanza de la Física 
-Maestría en Educación de Adultos 

 
CARRERAS PENDIENTES DEL PROGRAMA DE TRABAJO  

DE 1979 2/ 
 
 

 
Primeros dictámenes 

1. Diplomado en Administración de la Seguridad Social (UCR, Sede) 
2. Bachillerato en Administración de negocios con énfasis en Dirección de 

Empresas-Gerencias (CURO) - (BID) 
3. Bachillerato en Educación Técnica (CURA) 
4. Técnico Pesquero (CURA)* 
5. Diplomado en Promoción Agrícola (CURO) 
6. Diplomado en Agricultura (CURA) 
7. Bachillerato en Matemática Aplicada (UNA, Sede) - (BID) 

 

 
Segundos dictámenes 

1. Bachillerato y Diplomado en Publicidad (UCR, Sede) 
2. Bachillerato y Licenciatura en Planificación y Local (UNA, Sede)-(BID) 
3. Bachillerato en Ingeniería Humana (ITCR, Sede)-(BID) 
4. Bachillerato en Educación Técnica con énfasis en Ingeniería Agrícola y 

Construcción (CURG) - (BID) 
5. Bachillerato en la Enseñanza de las Ciencias Agropecuarias (CURG)- (BID) 
6. Diplomado en la Educación Nutricional (UNA, Sede) - (BID) 
7. Diplomado en Construcción Rural (CURG) - (BID) 
8. Diplomado en Termotecnia (ITCR, Sede) - (BID) 
9. 9.- Bachillerato en Industria Plástica (ITCR, Sede) - (BID) 
10. Bachillerato en Ingeniería Técnica Metarlúgica (ITCR, Sede) - (BID) 
11. Bachillerato en Ingeniería Técnica de Minas (ITCR, Sede) - (BID) 
12. Diplomado Asistente Dental (CURO) 
13. Bachillerato y Licenciatura en Oceanografía Física (UNA, UCR, Sede) - (incluida 

en BID para la UNA) 
 

 
Programas de posgrado 

1. Maestría en Administración Pública (UNA, Sede) 



2. Maestría en Ingeniería Sanitaria (UCR, Sede) - (BID) 
3. Maestría en Ingeniería Civil (UCR, Sede) 
4. Especialización en Rehabilitación Integral (UCR, Sede) 

 
ARTÍCULO 5 

 
La Ing. Zomer informa del avaluó solicitado por el CONARE a la Tributación Directa, de 
la Oferta N°4, licitación N°3/79 "Compra de Terreno". 
 
1/ Se presenta como un replanteamiento de la carrera de Técnico en Recreación 
Deportiva, que fue rechazada en primera instancia. 
 
2/ Estos trabajos no se han procesado, por no estar disponible aún la información 
requerida. 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA que se realicen negociaciones con los 
representantes de Rocasil, S. A., oferentes de la Oferta N°4, Licitación N°3/79 "Compra 
de Terreno", en base al avalúo enviado por Tributación Directa.- 
 

ARTÍCULO 6 
 

Sobre el Convenio de transferencia de estudiantes de una Institución a otra en la 
Educación Superior de Costa Rica, la Ing. Zomer informa: “la  UCR lo aprobó con dos 
modificaciones que en realidad son prácticamente de forma y no de fondo. La 
modificación consiste en que no se ponga el adjetivo "purificado" a la par de la palabra 
"expediente" y que en el segundo párrafo del acuerdo donde se habla de "expediente 
purificado" se ponga "expediente indicado". En el caso del Tecnológico tienen algunas 
reservas, pero en el último párrafo dicen que autorizan al señor Rector, y en la UNED, 
lo que hacen es adherirse a las partes dispositivas pero no a las de considerandos".- 
 
SE ACUERDA que la Ing. Zomer realice una nueva redacción del Convenio de -
transferencia de estudiantes de una Institución a otra en la Educación Superior de 
Costa Rica, tomando en cuenta las observaciones realizadas por el ITCR, y realizando 
las modificaciones solicitadas por la UCR. Después de ésto, será enviado de nuevo a 
consideración de los Consejos Universitarios. 
 

ARTÍCULO 7 
 

SE ACUERDA realizar la transcripción formal del Acuerdo sobre el reconocimiento de 
títulos extranjeros, con el fin de .que los señores Rectores de las Instituciones de 
Educación Superior procedan a su firma en la próxima sesión del CONARE. Asimismo, 
en esa oportunidad se informará a la prensa esta decisión tomada de común acuerdo 
por los Rectores.- 
 

ARTÍCULO 8 
 
SE ACUERDA dejar pendiente para una próxima sesión, el Acuerdo sobre derechos de 



matrícula a profesores que siguen estudios de posgrado.- 
 

ARTÍCULO 9 
 

Sobre el informe solicitado del estado de carreras del Proyecto Educación Superior/BID 
y carreras de posgrado, la Ing. Zomer manifiesta: "En el primer cuadro de este informe 
se presentan las carreras de posgrado que están en CONARE. En el año 1979 se 
presentaron cinco carreras de posgrado de las cuales no nos han enviado información 
para -ninguna de ellas y para el año 1980 llegaron una Maestría en Administración 
Publica y una Maestría en Educación de Adultos, específicamente de la UCR y la UNA, 
que si vienen con toda la información; o sea; de las del año pasado vinieron las 
solicitudes pero no vino la información, debido a algún impedimento interno de las 
Instituciones".- 
 
En el otro cuadro está el estado total de todas las carreras BID. Muchas de ellas están 
siendo ofrecidas actualmente. Hay unas carreras que no han pasado por el trámite del 
primer dictamen. Quiero que tomen en cuenta que hay algunas carreras de las que no 
han presentado información porque la Institución no está interesado en que se estudien 
durante este año. Creo que como son carreras que no se van a abrir todavía, tal vez 
quieren replantear el programa de estudios o tomarse más tiempo para hacerlo, pero la 
OPES no lo ha hecho porque no ha recibido la información porque no ha habido urgen-
cia de la Institución de que se estudiara este año".- 
 
Después de varios comentarlos, SE ACUERDA: 
 
a. Que las cinco carreras solicitadas por la UCR en 1979, de las cuales no se ha 
recibido la información, según cuadro "Seguimiento de los estudios posgrado solicitados 
al Consejo Nacional de Rectores"- sean consideradas para su estudio el año entrante, 
cuando se reciba la información.- 
 
b. Que la OPES continué el estudio de las carreras de Maestría en Administración 
Pública (UCR) y Maestría en Educación de Adultos (UNA), cuyas solicitudes fueron 
presentadas para 1980, al igual que de las carreras incluidas en el Proyecto Educación 
Superior/BID.- 
 

ARTÍCULO 10 
 

SE ACUERDA, con la abstención del Dr.  Pacheco, aprobar la solicitud presentada por 
el Dr.  Fernando Duran Ayanegui,  Vicerrector de Docencia de la UCR, en el sentido de 
cambiar de nombre a la carrera de Diplomado en Ingeniería Civil, del Centro 
Universitario Regional de Occidente, por el de Diplomado en Construcción.- 
 

ARTÍCULO 11 
 

SE ACUERDA dejar pendiente para una próxima sesión las consideraciones sobre el 
Fluxograma para la creación de nuevas carreras, en cuya oportunidad se incluirán las 
observaciones presentadas por el Dr. Gutiérrez en nota del 9 de octubre en curso (VD-



871-79), de la Vicerrectoría de Docencia de la UCR.- 
 

ARTÍCULO 12 
 

Sobre la reforma al Artículo 85 de la Constitución Política, la Ing.  Zomer comenta:    "Se 
había presentado una propuesta por la diputada Niní Chinchilla, parecida a la que había 
aprobado la Comisión de Enlace, y después apareció una que es de los diputados 
Humberto Vargas Carbonell, Mario Devandas Brenes y Rodrigo Ureña Quirós,  ambas 
están incluidas en este documento".- 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA remitir a los Consejos Universitarios el 
proyecto de reforma al Artículo 85 de la Constitución Política presentado por la diputada 
Niní Chinchilla de Mora y el proyecto de los diputados Humberto Vargas C., Mario 
Devandas B. y Rodrigo Ureña O., con el fin de que lo estudien y remitan 
consideraciones al respecto.- 
 

ARTÍCULO 13 
 

SE ACUERDA encargar a la OPES hacer un estudio sobre las duplicaciones de 
carreras señaladas por la señora Ministra de Educación, en su carta del pasado 22 de 
agosto de 1979  (N°3693), y cualesquiera otras que puedan existir en las Instituciones 
de Educación Superior.    En dicho estudio deberá indicarse la fecha de creación de la 
carrera, el número de alumnos que cursan la misma, los estudios realizados sobre las 
carreras y si se justifica o no la duplicación.- 
 

ARTÍCULO 14 
 

SE ACUERDA nombrar como representantes del CONARE a la VIII Asamblea General 
de la Unión de Universidades de América Latina9 a celebrarse en la ciudad de México 
D. F., del 11 al 14 de noviembre de 1979, al Dr. Alfio Piva Mesen Rector de la UNA y a 
la Ing. Clara Zomer, Directora de la OPES.- 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con treinta y cinco minutos.
 


